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Atendiendo las respuestas provenientes de la Clínica Nuestra y de la 

Clínica Nuestra Señora de los Remedios de esta ciudad, este Despacho Judicial 

procederá a poner en conocimiento de los extremos procesales la información 

suministrada referente a que a que en ambas reposa biopsia de bronquio bloques 

de parafina del señor ENRIQUE JOSE CAMARGO CANTILLO (QEPD). 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a programar fecha para la práctica 

de la toma de muestras biológicas a la señora MARYORI ANDREA HERNANDEZ 

BEDOYA (madre) y al menor JEHB, que serán cotejados con la muestra de 

biopsia de bronquio bloques de parafina del presunto padre señor ENRIQUE 

JOSE CAMARGO CANTILLO (QEPD), que reposan en los laboratorios de la 

Clínica Nuestra y la Clínica Nuestra Señora de los Remedios de esta ciudad, para 

el análisis de ADN. 

 

En consecuencia, se ordenará a la Clínica Nuestra y a la Clínica Nuestra 

Señora de los Remedios de esta ciudad, que remitan la biopsia de bronquio 

bloques de parafina del señor ENRIQUE JOSE CAMARGO CANTILLO (QEPD), 

debidamente rotulado y sellado, a la Administración de casos Genética 

Convenio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado 

en la Carrera 7ª No. 12 – 51 en Bogotá.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de los extremos procesales, la 

información suministrada por la Clínica Nuestra y la Clínica Nuestra Señora de los 

Remedios de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día 10 de marzo de 2021, a las 2:00 p.m. para 

llevar a cabo la toma de muestras para la práctica de la prueba genética (ADN) al 

grupo familiar conformado por: MARYORI ANDREA HERNANDEZ BEDOYA 

(madre) y al menor JEHB, quienes deberán comparecer en las instalaciones del 
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Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional 

Suroccidente, ubicado en la Calle 4B No. 36-01 de Cali – Valle, el día y hora 

señalados; muestras que serán cotejadas con la muestra de biopsia de bronquio 

bloques de parafina del presunto padre señor ENRIQUE JOSE CAMARGO 

CANTILLO (QEPD), que reposan en los laboratorios de la Clínica Nuestra y la 

Clínica Nuestra Señora de los Remedios de esta ciudad, para el análisis de ADN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Clínica Nuestra y a la Clínica Nuestra Señora 

de los Remedios de esta ciudad, que remitan la biopsia de bronquio bloques de 

parafina del señor ENRIQUE JOSE CAMARGO CANTILLO (QEPD), 

debidamente rotulado y sellado, a la Administración de casos Genética 

Convenio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado 

en la Carrera 7ª No. 12 – 51 en Bogotá. Líbrese oficio. 
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